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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de 

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de lupus 
y otras enfermedades autoinmunes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Amalia García Medina. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

24 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Derechos Humanos.  

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar un capítulo de “Enfermedades Autoinmunes y Lupus”. Señalar que las personas públicas y privadas 
tomarán las medidas necesarias para evitar la discriminación a personas con lupus y otras enfermedades 

autoinmunes en los ámbitos laborales y sociales. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0260-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, respecto a la Ley General de Salud, y en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1º, 

párrafos tercero y quinto, respecto a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 9, de la Ley Federal Para Prevenir Y Eliminar La Discriminación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 

 
I. a la XVI. … 

 
XVI Bis. El diseño, la organización, coordinación y 

vigilancia del Registro Nacional de Cáncer. 
 

 
XVII. a la XXVIII. … 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y 

DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR 
LA DISCRIMINACIÓN, EN MATERIA DE LUPUS Y 

OTRAS ENFERMEDADES AUTOINMUNES 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se modifica la fracción XVI Bis 
del artículo 3o.; y se adicionan un Capítulo III Ter y un 

Capítulo III Quater al Título Octavo de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 

 
I. a XVI. ... 

 
XVI Bis. El diseño, la organización, coordinación y 

vigilancia de los registros nacionales de cáncer y de 
lupus. 

 
XVII a XXVIII. ... 

 
Título Octavo 

Prevención y Control de Enfermedades y Accidentes 
 

Capítulo III Ter 
Enfermedades Autoinmunes y Lupus 
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Artículo 161 Ter. La Secretaría de Salud y los 

gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, realizarán 

actividades de prevención y control de las 
enfermedades autoinmunes y sindemias que las 

propias autoridades sanitarias determinen. 
 

Artículo 161 Quater. El ejercicio de la acción de 
prevención y control de las enfermedades 

autoinmunes y sindemias comprenderá una o más 

de las siguientes medidas, según el caso de que se 
trate: 

 
I. La detección oportuna de las enfermedades 

autoinmunes, sindemias y la evaluación del riesgo 
de contraerlas; 

 
II. La divulgación de medidas higiénicas para el 

control de los padecimientos; 
 

III. La prevención específica en cada caso y la 
vigilancia de su cumplimiento; 

 
IV. La realización de estudios epidemiológicos, y 

 

V. Las demás que sean necesarias para la 
prevención, tratamiento y control de los 

padecimientos que se presenten en la población. 
 

Artículo 161 Quinquies. La Secretaría de Salud 
coordinará sus actividades con otras 

dependencias y entidades públicas y con los 
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gobiernos de las entidades federativas, para la 
investigación, prevención y control de las 

enfermedades autoinmunes y sindemias. 
 

Artículo 161 Sexiens. Los profesionales, técnicos 
y auxiliares de la salud deberán rendir los 

informes que la autoridad sanitaria requiera 
acerca de las enfermedades autoinmunes y 

sindemias, en los términos de los reglamentos que 
al efecto se expidan. 

 

Capítulo III Quater 
Registro Nacional del Lupus 

 
Artículo 161 Septiens. El Registro Nacional de 

lupus tendrá una base poblacional, se integrará de 
la información proveniente del Sistema Nacional 

de Información Básica y del Registro Mexicano de 
lupus de la UNAM, en Materia de Salud y contará 

con la siguiente información: 
 

I. Información del paciente, que se agrupa en los 
siguientes rubros: 

 
a) Datos relacionados con la identidad, historial 

ocupacional y laboral, observando las 

disposiciones relativas a la protección de datos 
personales de los pacientes. 

 
b) Información demográfica. 

 
II. Información de la enfermedad: Incluye la fecha 

de diagnóstico; la localización anatómica; la 
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incidencia y el estado de la enfermedad; y su 
comportamiento. 

 
III. Información respecto al tratamiento que se ha 

aplicado al paciente y el seguimiento que se ha 
dado al mismo de parte de los médicos. 

 
IV. La fuente de información utilizada para cada 

modalidad de diagnóstico y de tratamiento. 
 

V. Toda aquella información adicional que 

determine la Secretaría. 
 

La Secretaría integrará la información 
demográfica del Registro Nacional de lupus de 

todo el territorio nacional dividido en regiones 
norte, centro y sur, para lo cual se coordinará con 

las instancias pertinentes y con el Registro 
Mexicano de lupus de la UNAM. 

 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN 
 

 
 

 

 
Artículo 9.- Con base en lo establecido en el artículo 

primero constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, 
fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, 

entre otras: 
 

I. a la XXX. … 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona la fracción XXXI 

del artículo 9o. de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

 
Capítulo II 

Medidas para Prevenir la Discriminación 

 
Artículo 9. ... 

 
 

 
 

I. a XXX ... 
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XXXI. a la XXXV. … 

 

 
XXXI. Las personas públicas y privadas tomarán 

las medidas necesarias para evitar la 
discriminación a personas con lupus y otras 

enfermedades autoinmunes en los ámbitos 
laborales y sociales. En el ámbito laboral, se 

deberán considerar permisos por enfermedad y la 
certificación por discapacidad, cuando así sea 

necesario. 
 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente Decreto 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público tomará las 
provisiones necesarias para dotar de los recursos 

financieros necesarios al Registro Nacional de lupus, en 
un término máximo de 90 días posteriores a la entrada 

en vigor del presente Decreto. 
  

Mariel López.  


